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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Irineo Molina Espinoza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de octubre de 2018.  

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que procederá la extinción de dominio por hechos de corrupción establecidos en la ley penal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria 

y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 

de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 

especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 

otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 

proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Único. Se reforma la fracción II del segundo párrafo del 

artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 22. ... 

 

 

 

 

 

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 

persona cuando sea decretada para el pago de multas o 

impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para el 

pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un 

delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que 

ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de 

enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 

aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 

abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la 

de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en 

sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 

procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 
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I. ... 

 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 

contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas y 

enriquecimiento ilícito, respecto de los bienes siguientes: 

 

 

a) a d) ... 

 

III. ... 

 

I. ... 

 

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 

contra la salud, secuestro, robo de vehículos, trata de personas 

y de hechos de corrupción establecidos en la ley 

penal, respecto de los bienes siguientes: 

 

a) a d) ... 

 

III. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 


